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SANCIONA CON FUERZA DE LEY 
 
Artículo 1º - Establécese que las prestatarias del servicio de energía eléctrica de la provincia de Entre Ríos deben efectuar mensualmente la medición del consumo de energía eléctrica, en hogares, edificios públicos y zonas rurales.
Artículo 2º - De forma.












FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
En la actualidad, las prestatarias del servicio de energía eléctrica de la Provincia, salvo algunas pocas excepciones, realizan las mediciones de consumo de manera bimestral, más allá de que las facturas sean emitidas con vencimientos mensuales o bimensuales. 
Esta situación mencionada y el hecho de que las prestatarias del servicio hacen una diferenciación de los consumos por cada período, lleva a que los consumidores abonen por sus consumos sumas más elevadas de las que deberían abonar en de tener una medición mensual.
Para que el fundamento de este proyecto no caiga en abstracto, y habiendo analizado las facturas del servicio de luz de distintas localidades de la provincia, es importate resaltar cuál es la forma actual de medición. Las prestatarias diferencian los consumos en tramos, asignándole a cada uno un valor diferencial, creciente en función al aumento del consumo. La medición bimestral promueve a que el usuario pague un valor o un costo del kWh caro, por un excedente que no consumió, que queda a beneficio de la prestataria y que no refleja el costo real de kWh utilizado.
En una factura de luz emitida por la Cooperativa Eléctrica de Gualeguaychú, se va a discriminar un cargo fijo de $104,36, que como su nombre lo dice no varía mes a mes; los primeros 300 kWh a un valor de $0,7586 cada uno; los segundos 300 kWh a un valor de $1,6334 cada uno; y el excedente a un valor de $1,9250 cada kwh. Tomando una factura emitida por Enersa en la localidad de Victoria vemos la misma situación, pero con distintos valores, a saber, un cargo fijo de $87,70, los primeros 250 kWh a un valor de $0,9372 cada uno; los siguientes 450 kWh a un valor de $1,2750 cada uno; y el excedente del consumo a un valor de $1,4922.
Sin embargo, no todas las prestatarias realizan la medición de la forma antes dicha, es así que se puede poner como ejemplo la Cooperativa Eléctrica de la Ciudad de Concordia que realiza mediciones mensuales, sin dejar de lado la discriminación de consumos, pero sí haciendo que la factura sea emitida de una manera más equitativa.
Analizando así los montos mencionados se puede ver que el valor de los kWh excedentes generan un aumento en la factura excesivo en relación a los primeros, lo que lleva a que los consumidores terminen abonando un monto mucho mayor por el consumo del segundo mes del período, cuando en realidad no es que un mes consumen más que otros. 
Por ello, con el fin de no perjudicar a los usuarios del servicio eléctrico y para, así también, sincerar los montos de las facturas y hacer un cobro mensual e igualitario es que se promueve el presente proyecto de ley.
Esta modificación en las lecturas, puede ayudar a reducir los costos de las pequeñas y medianas industrias que se desarrollan en el territorio provincial.
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.
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